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PROC. ORDINARIO 2014-00085  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede a practicar la 
liquidación de costas del proceso de la referencia ordenada por el Señor Juez como a 
continuación aparece:  
  

• A CARGO DE KILBURY INVESTMENT S.A.   
  
A FAVOR DE RAMIRO RAFAEL LAZCANO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE LUZ MARINA VEGA MUJICA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE ZENEIDA DUARTE VALDEBLANQUEZ  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JOSE LUIS FUENTES    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JUAN TOLLY COCA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JHON JAIRO SIERRA ARROYO  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE YENIS YANETH ACONCHA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE SAMUEL JIMENEZ PUELLO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE FIDEL CAMAYO PISSO  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JAIME ADISON JIMENEZ   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  



CCC 
 

  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JOSE ALFREDO VILLAZON CORZO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE DENIS JAVIER CASTAÑEDA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:  Colilla envío citatorio (fl. 251 arch. 2 exp. Dig)$8.500 °° M/Cte  
  

• A CARGO DE NORCARBON S.A.S.   
  
A FAVOR DE RAMIRO RAFAEL LAZCANO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE LUZ MARINA VEGA MUJICA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE ZENEIDA DUARTE VALDEBLANQUEZ  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JOSE LUIS FUENTES    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JUAN TOLLY COCA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JHON JAIRO SIERRA ARROYO  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE YENIS YANETH ACONCHA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE SAMUEL JIMENEZ PUELLO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE FIDEL CAMAYO PISSO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JAIME ADISON JIMENEZ   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE JOSE ALFREDO VILLAZON CORZO   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
A FAVOR DE DENIS JAVIER CASTAÑEDA  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $25.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:  Colilla envío citatorio (fl. 482 arch. 1 exp. Dig)$19.500°° M/Cte  
    
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES:  
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($628.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA.  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fc7deeeeaae79cff099b1dfa199e987e528ee764556d4fe0d91c9df98ba1606

Documento generado en 16/11/2021 10:33:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00001  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede a practicar la 
liquidación de costas del proceso de la referencia ordenada por el Señor Juez como a 
continuación aparece:  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $50.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                               $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                        $00°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9653714cb6352cc4ef59e304f7eb84e617522a91cfb6cae833e21d3c42b0511

Documento generado en 16/11/2021 10:33:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00014  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO EN CASACION:                                                     $00°° M/Cte  
  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE COLFONDOS   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                      $7´000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO EN CASACION:                                                     $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 169 arch. 1 exp. dig)      $8.000°° M/Cte  
  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: SIETE MILLONES OCHO 
MIL PESOS ($7`008.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2016-00066 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2016-00066, informando 
que se radica dictamen pericial. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fue radicado dictamen 

pericial, el cual cumple con los requisitos contemplados en el art. 226 del C.G.P., razón 
por la cual de conformidad con lo establecido en el art. 228 de la norma en cita, aplicable 
por remisión analógica de que trata el art. 145 del C.P.T y S.S., PÓNGASE en conocimiento 
el mismo a la parte demandada, para lo pertinente. 

 
El medio probatorio se encuentra disponible en el siguiente vinculo: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXLU5xuv_v
NMgGCB6Hku0ZUBZvMu_hhIzpjIwt8rZXoW3Q?e=2mtsaX  

 
Ahora bien, se observa que las partes no han dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado en audiencia realizada el 20 de noviembre del 2020, en relación con las imágenes 
faltantes, por lo que se REQUIERE a las partes para que allegue las mismas en el termino 
de diez días.  

 
Una vez vencido el termino concedido, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el tramite legal pertinente.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXLU5xuv_vNMgGCB6Hku0ZUBZvMu_hhIzpjIwt8rZXoW3Q?e=2mtsaX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXLU5xuv_vNMgGCB6Hku0ZUBZvMu_hhIzpjIwt8rZXoW3Q?e=2mtsaX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXLU5xuv_vNMgGCB6Hku0ZUBZvMu_hhIzpjIwt8rZXoW3Q?e=2mtsaX


 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 469c40b90fe5b207382ea46183c0958dbf532c41fca245641814ab0e364d32b4

Documento generado en 16/11/2021 12:17:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00077  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                             $50.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c55e52044ace60f6af6b784115f50e693266a9b3bbc441b9154ff232ad47e5a

Documento generado en 16/11/2021 10:33:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00092  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                     $2`000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                       $600.000°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 83 arch. 1 exp. dig)        $8.000°° M/Cte  
                                                                                       Colilla envío aviso (fl. 94 arch. 1 exp. dig)               $8.000°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DIECISÉIS MIL PESOS ($2`616.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Camilo Mora Rojas
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00095  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                     $1`000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 125 arch. 1 exp. dig)      $8.600°° M/Cte   
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLÓN OCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($1`008.600°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
 

  
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

SECRETARIO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2016-00454  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
 
A CARGO DE VINDICO S.A.S.  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $500.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:  Colilla envío citatorio (fl. 136 arch. 1 exp. Dig)   $8.600°° M/Cte  
                                                                                       Colilla envío aviso (fl. 216 arch. 1 exp. Dig)            $8.600°° M/Cte  
A CARGO DE G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                          $500.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:  Colilla envío citatorio (fl. 154 arch. 1 exp. Dig)   $8.600°° M/Cte  
    
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLON 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1`025.800°° M/Cte) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA.  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2018-00118  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:  
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                          $500.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PORVENIR S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                      $1´000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 118 arch. 1 exp. dig)      $7.500°° M/Cte  
  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLON QUINIENTOS 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1`507.500°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

PROC. ORDINARIO 2018-00150  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto se procede como a 
continuación aparece:  
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                             $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PORVENIR S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                            $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PROTECCIÓN S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                        $600.000°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 257 arch. 1 exp. dig)      $8.800°° M/Cte  
                                                                                     Colilla envío aviso (fl. 269 arch. 1 exp. dig)               $8.800°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($617.600°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 



CCC 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bac46ccd7329d4048cead368a081ab27701bb496a7f1c00b268e8c52df626cd6

Documento generado en 16/11/2021 10:33:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CCC 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2018-00251  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto se procede como a 
continuación aparece:   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                          $100.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                         $50.000°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS ($150.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2018-00654  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:   
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                            $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PORVENIR S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                        $1´000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                      $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 191 arch. 1 exp. dig)        $10.000°° M/Cte  
                                                                                     Colilla envío aviso (fl. 225 arch. 1 exp. dig)                $10.000°° M/Cte  
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLON VEINTE MIL 
PESOS ($1`020.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2019-00067  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:   
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                         $500.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                            $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PROTECCIÓN S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                      $1´000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 94 arch. 1 exp. dig)       $10.000°° M/Cte  
                                                                                     
  
SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: UN MILLÓN QUINIENTOS 
DIEZ MIL PESOS ($1`510.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
   

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2019-00247  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:   
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                             $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE COLFONDOS S.A.    
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                      $5´000.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 149 arch. 1 exp. dig)      $10.000°° M/Cte  
                                                                                     
 SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CINCO MILLONES DIEZ MIL 
PESOS ($5`010.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0046 fijado el (18) de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2019-00342  
  

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. En la 
fecha encontrándose debidamente ejecutoriado la providencia que ordenó practicar la 
correspondiente liquidación de costas y conforme a lo allí dispuesto, se procede como a 
continuación aparece:   
  
A CARGO DE COLPENSIONES   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                    $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                  $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                           $00°° M/Cte  
  
A CARGO DE PORVENIR S.A.   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                          $100.000°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES: Colilla envío citatorio (fl. 85 arch. 1 exp. dig)     $10.000°° M/Cte  
  
A CARGO DE OLD MUTUAL S.A.   
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:                                     $00°° M/Cte  
  
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA:                                   $00°° M/Cte  
VALOR LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                                            $00°° M/Cte  
                                                                                     
 SIN MÁS QUE LIQUIDAR   
  
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: CIENTO DIEZ MIL PESOS 
($110.000°° M/Cte) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  
  
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P. 
 
PERMANEZCA el proceso en secretaría por el término aducido en el art. 306 del C.G.P. 
 
Cumplido el término anterior, ARCHIVESE el expediente previas las desanotaciones de rigor.  
 
Por secretaría y de requerirse por las partes, expídanse copias de las piezas procesales 
pertinentes con constancia de ejecutoria y autenticidad, a costa del peticionario. 
 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
El Juez, 
 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00843 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00843, informando que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá REVOCÓ la providencia apelada. 
Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  
 
RECONOCER PERSONERÍA a DARÍO QUEVEDO TOVAR, identificado con 

C.C. 1.030.590.969 y T.P 264.436 del. C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que 
actúe conforme al poder allegado.  

 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por JHON 

LEONARDO AYALA CABIEDES contra CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. Y OPCIÓN 
TEMPORAL Y CIA S.A.S.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de 
la demanda a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir 
de los dos días siguientes del envió del escrito de demanda y auto admisorio al 
demandado, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 46 fijado el 

DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE del año 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO 2021-00206 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021, en la fecha me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término concedido 

en auto anterior y que la ejecutante se opuso a las excepciones presentadas por las ejecutadas. 

Sírvase proveer.  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la ejecutante 

se opone a las excepciones propuestas por las ejecutadas, así las cosas, se PONE EN 

CONOCIMIENTO de las ejecutadas las documentales obrantes en los documentos 19 y 20 

del expediente digital. 

Ahora bien, en aplicación a lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 42 del C.P.T y 

S.S.., se dispone convocar a las partes para llevar a cabo AUDIENCIA para dar cumplimiento 

a lo señalado en el art. 443 del C.G.P, para el efecto se señala el veinte (20) de enero del año 

dos mil veintidós (2022) a las once y treinta de la mañana (11:30 am). 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 46 fijado el dieciocho 
(18) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 
 

PROC. ORDINARIO 2021-210 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, en la fecha me permito ingresar 

al Despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término concedido en auto 

anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

GLORIA ISABEL GUZMÁN OJEDA contra ARK SOLUCIONES ARQUITECTONICAS Y 

DISEÑO S.A.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 46 fijado el 

dieciocho (18) de noviembre del año dos 

mil veintiuno (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO 2021-234 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de julio de 2021, en la fecha me permito 
informar que obra solicitud pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho MODIFICA el numeral 
segundo del auto de fecha 30 de junio de 2021, indicando que las sumas objeto de 
mandamiento de pago deberán ser debidamente indexadas, de conformidad con el numeral 
segundo de la sentencia del 23 de julio de 2019 proferida en segunda instancia por el superior. 

 
En lo demás permanezca incólume el auto del 30 de junio de 2021 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago. 

Ahora bien, se tiene que la parte ejecutante solicita decreto de medidas cautelares 
consistentes en embargo y secuestro de bienes y establecimiento de comercio, para lo cual 
aporta certificado de existencia y representación legal de la clínica veterinaria Ligivet, 
certificado de matrícula inmobiliaria No. 156-133152 correspondiente al apartamento 202 
torre 1 ubicado en la diagonal 11 No. 14B-14 de Facatativá Cundinamarca, certificado de 
matricula inmobiliaria identificada con el numero 50 C -155572 ubicado en la Kr 100 # 72-74 
(dirección catastral) ó carrera 100 A # 72-74. 

En consecuencia, se dispone DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 156-133152 correspondiente al apartamento 202 torre 1 ubicado 
en la diagonal 11 No. 14B-14 de Facatativá Cundinamarca. 

Para ello Por SECRETARÍA OFÍCIESE a la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Facatativá - Cundinamarca. 

LIMÍTESE la medida en la suma de quince millones de pesos ($15.000.000), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del CGP. 
 

En lo relacionado con la medida solicitada respecto del establecimiento de comercio Ligivet 
y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria identificada con el numero 50 C -
155572 ubicado en la Kr 100 # 72-74 (dirección catastral) ó carrera 100 A # 72-74 en Bogotá, 
se resolverá una vez se cuente con respuesta de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Facatativá - Cundinamarca, con el fin de evitar embargos excesivos. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 46 fijado el dieciocho 

(18) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2021-272 

 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. a 29 de octubre de 2021, en la fecha me permito 
ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante allega recurso de reposición.   Sírvase proveer.    

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante presentó 
recurso de reposición el 20 de octubre de 2021, en contra del auto del 13 de octubre de 2021, 
indicando que el 12 de agosto de 2021 radicó mediante correo electrónico la subsanación a su 
demanda y que recibió respuesta de recibido por parte del Despacho. 
 
Se le hace saber al libelista que mediante auto del 04 de agosto de 2021, este Despacho 
requirió a la parte actora para que procediera a adecuar la demanda a la técnica laboral, que 
una vez recibido el correo electrónico del 12 de agosto de 2021 a que hace referencia el 
apoderado, este despacho estudió la documental aportada y mediante auto del 22 de 
septiembre de 2021 se inadmitió la demanda para que la parte actora subsanara 
irregularidades y se le concedió el término de 5 días; transcurrido el término otorgado y sin 
que la parte actora presentara subsanación al auto, este despacho mediante auto del 13 de 
noviembre de 2021 rechazó la demanda. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 63 del C.P.T y S.S, el recurso de reposición se 
interpondrá dentro de los 2 días siguientes a la notificación del auto; así las cosas,  la parte 
interpone recurso en contra del auto de fecha 13 de octubre de 2021 y notificado el 14 de 
octubre de 2021, así las cosas, el apoderado tenía término de interponer su recurso el 18 de 
octubre de 2021, lo que no ocurrió, comoquiera que el recurso se interpuso el 20 de octubre 
de 2021; así las cosas el recurso de Reposición se encuentra extemporáneo. 
 
En atención a que el apoderado interpone en subsidio el recurso de apelación y que el mismo 

se encuentra dentro del término, se CONCEDE el recurso de APELACIÓN en el efecto 

suspensivo para que se surta ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 

Laboral, contra el proveído de fecha 13 de octubre de 2021, notificado en el estado de fecha 

14 de octubre de la misma anualidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 46 fijado el 

dieciocho (18) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-433 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación y la pasiva allegó documental.  Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, al encontrar reunidos los requisitos de los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por LUIS 

ALFONSO VRGAS SÁNCHEZ contra INGETECHO y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a INGETECHO y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a 
la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envío del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
HÁGASELES entrega de una copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 46 fijado el dieciocho 
(18) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 
 

PROC. ORDINARIO 2021-435 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, en la fecha me permito ingresar 

al Despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término concedido en auto 

anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

CLAUDIA EMIR JIMÉNEZ HOWARD contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED 

S.A, SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S., MIOCARDIO S.A.S, 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES 

S.A.S, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A a través de MEDPLUS GROUP S.A.S, LIGIA 

MARÍA CURE RÍOS a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE, 

PRESTNEWCO S.A.S, PRESTMED S.A., MEDIMÁS E.S.P. S.A.S y CORPORACIÓN NUESTRA 

I.P.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 46 fijado el 

dieciocho (18) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-438 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación y la pasiva allegó documental.  Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, al encontrar reunidos los requisitos de los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por LUZ STELLA 

MORENO VALERO contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a COLPENSIONES y PROTECCIÓN según lo 

previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a 
la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envío del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

HÁGASELES entrega de una copia de la demanda y del auto admisorio. 
 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional,  
 

NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en 
los términos del artículo 612 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 46 fijado el dieciocho 
(18) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

SECRETARIO 
 

PROC. ORDINARIO 2021-446 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, en la fecha me permito ingresar 

al Despacho el proceso de la referencia, informando que venció el término concedido en auto 

anterior, sin que el extremo actor haya presentado escrito subsanatorio. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por   

FREDY ANDRÉS HERRERA QUINTERO contra ECOPETROL S.A y CENIT S.A. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 46 fijado el 

dieciocho (18) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-448 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 
presento escrito de subsanación y la pasiva allegó documental.  Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, al encontrar reunidos los requisitos de los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por LUZ MARINA 

BOHORQUEZ FRANCO contra NAYIBE BARAHONA ORJUELA. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a NAYIBE BARAHONA ORJUELA según lo 

previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a 
la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días 
siguientes del envío del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
 

HÁGASELE entrega de una copia de la demanda 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f69968551eb92b6288332bf62947bbc2eec2e03654c348e7fc17ffdd22adf4c3

Documento generado en 15/11/2021 08:17:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



egs 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00473 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00473, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por ALICIA AGUIRRE DE BERNAL y OTROS contra AGUAS DE 

BOGOTÁ S.A. y OTROS.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 

Por secretaria tramítese el formato de compensación solicitado por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00482 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00482, informando que se 

venció el término concedido en auto anterior, sin que el extremo actor haya presentado 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no presentó escrito de subsanación de la demanda, dentro ni fuera del término legal, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA 

instaurada por RONAL JAIR RAMÍREZ ARIAS contra BANCOOMEVA y OTRO.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda, junto con sus respectivos anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del Juzgado. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho 

en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T y SS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 46 fijado el 
DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE del 
año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N°2021-491 
 
INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021 en la fecha me permito 
informar al Despacho del Señor Juez, que se recibió de la oficina de asignaciones la Demanda 
ordinaria instaurada por COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD contra 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, por remisión del Juzgado 2 Administrativo de oralidad del circuito judicial de 
Bogotá, en archivo digital compuesto de 18 documentos. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la presente demanda encuentra el Despacho que es del caso, PREVIO AVOCAR EL 
CONOCIMIENTO de la presente acción:  

 
PRIMERO: Adecúese la demanda y el poder a la técnica y procedimiento laboral, en 

cumplimiento de lo estipulado en los Art. 25, 25 A y 26 del C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (05) días hábiles, para 

que AJUSTE la demanda y el poder a los requisitos exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del 
C.P.T. y S.S. modificados por la Ley 712 del 5 de diciembre de 2001, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Cumplase lo estipulado en el decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 46 fijado el 
DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE del 
año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-492 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito informar al Despacho 
del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de la oficina de 
asignaciones, demanda ordinaria instaurada por JORGE ANTONIO BARBOSA DIAZ contra 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A, en archivo digital compuesto de 06 documentos. Sírvase 
proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA al abogado 
LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO identificado con la C.C.79.883.129 y T.P. 140.708 del C.S.J., para 
que actúen en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al proceso 
digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por por JORGE 

ANTONIO BARBOSA DIAZ contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 

quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 
con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden nacional, 
NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los 
términos del artículo 612 del CGP. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a las 
encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes 
del envío del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 46 

fijado el DIECIOCHO (18) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-493 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 

la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por NINI JOHANA SOTO 

ABELLO contra CENTURY SPORTS S.A.S, en archivo digital compuesto de 11 

documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA a la abogada SARA MARÍA TRIANA LESMES identificada con la C.C. 

1.022.386.207 y T.P. 278.470 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos 

legales, por lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes 

falencias: 

1. No se acreditó el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y anexos a 
las demandadas, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del 
C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el artículo 
sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, según lo preceptuado en el 
numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 

Firmado Por:

 



 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 46 fijado el 
DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE del 
año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-494 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito informar al Despacho 
del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de la oficina de 
asignaciones, demanda ordinaria instaurada por MARTHA YOLANDA ROZO MOGOLLÓN 
contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA - COMFACUNDI, en 
archivo digital compuesto de 02 documentos. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato allegado 

cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER PERSONERÍA al abogado 
CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN identificado con la C.C.70.114.927 y T.P. 33.513 del 
C.S.J., para que actúen en representación de la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al 
proceso digital. 

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se 

dispone: 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por por MARTHA 

YOLANDA ROZO MOGOLLÓN contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CUNDINAMARCA - COMFACUNDI.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la entidad demandada, o 

quien haga sus veces, en la forma prevista en los articulo 20 y 38 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 
con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda a las 
encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de los dos días siguientes 
del envío del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, según lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 46 

fijado el DIECIOCHO (18) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-496 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021, me permito informar al 

Despacho del Señor Juez, que a la fecha se recibió el proceso de la referencia, proveniente de 

la oficina de asignaciones, demanda ordinaria instaurada por JUAN DE JESÚS ROBERTO 

GONZÁLEZ contra MEGAFUNDACIONES LTDA, en archivo digital compuesto de 4 

documentos. Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) día del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el mandato 

allegado cumple con los requisitos legales, por lo que se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado ANTONIO CHINGATE CABRERA identificada con la C.C. 

19.216.658 y T.P. 142.845 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 

Ahora bien, encuentra el Despacho que el libelo allegado no reúne los requisitos 

legales, por lo que se dispone INADMITIR la presente demanda ordinaria, por las siguientes 

falencias: 

1. Los hechos 1, 3, 4 y 5 contienen múltiples situaciones fácticas que dificultan su 
correcta contestación. 

2. No son hechos propios de la litis los enumerados 8 y 9. 
3. Debe relacionar en el acápite de pruebas los documentos allegados en el archivo 3 

folios 1, 3 a 6 del expediente digital. 
4. No aportó certificado de existencia y representación legal de la demandada, ni 

contrato de trabajo enunciado en el acápite de pruebas. 
5. No se acreditó el envío por medio electrónico de la copia de la demanda y anexos a 

la demandada, conforme al artículo sexto del decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el artículo 28 del 
C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 de 2001, y se concede a la parte 
actora para que SUBSANE estas irregularidades el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazar y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. De conformidad con el artículo 
sexto del decreto 806 del 2020, el escrito de subsanación deberá ser remitido a los 
demandados vía correo electrónico. 
 
La demanda subsanada deberá ser allegada en un solo cuerpo, según lo preceptuado en el 
numeral 2 del artículo 26 del CPTSS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00504 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00504, informando que se 

recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada ANA EDELMIRA GARZÓN 

BUITRAGO contra GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A., en archivo digital. 

Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. La totalidad de las pretensiones principales y las subsidiarias contenidas en los 

numerales 1, 3, 4 y 8 exceden lo expresado en el poder otorgado. 
2. Los hechos 10, 11, 13 y 15 incluyen varias circunstancias fácticas. 
3. No relaciona la documental correspondiente al registro civil de nacimiento de 

Wilson León.  
4. No allegó la documental mencionada en los numerales 14 a 28 del acápite de 

pruebas. 
5. No acreditó la remisión por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo, en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito
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Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00505 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00505, informando que se 

recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada EDGAR HERNANDO 

OLAVE contra COLPENSIONES y OTROS en archivo digital. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. La parte pasiva esta indebidamente conformada, toda vez que se convoca una 

sucursal sin personería jurídica 
2. Se confiere mandato en contra de una entidad que no tiene capacidad.  
3. No se establece la dirección electrónica del demandante.  
4. Los hechos 4, 5, 12, 13, 14, 16 y 17, incluyen varias circunstancias fácticas. 
5. No allegó la documental relacionada en el numerales 14 del acápite de pruebas 

documentales. 
6. No establece el acápite de cuantía.  
7. No allegó el certificado de existencia y representación legal de Protección.  
8. No se anexa la reclamación administrativa de las pretensiones elevadas contra la 

Nación – Ministerio de Hacienda.  
9. No se allega la reclamación administrativa respecto de Colpensiones conforme al 

artículo 6 del C.P.T y S.S., como quiera no se radica la respuesta correspondiente 
y para el momento de la interposición de la demanda no había transcurrido el 
término legal establecido.  

10. No acreditó la remisión por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, conforme al artículo sexto del Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 



Firmado Por:

 

 

Rafael Camilo Mora Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 035
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00508 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00508, informando que se 

recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada por SANDRA MILENA 

ARIZA CARRERO contra MÓNICA CALDERÓN y OTROS en archivo digital. Sírvase 

proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial y revisado el escrito de demanda, se advierte que no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPT y SS, modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 de 2001 por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. Quien suscribe la demanda no acredita la calidad de profesional del derecho. 

2. No demuestra la calidad con que comparecen las demandadas Tatiana e Isabella 
Ariza. 

3. No relaciona el certificado de la Cámara de Comercio allegado.   
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 28 
del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días para que SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazar 
y ordenar la devolución de la demanda y sus anexos.  

 
Así mismo en caso de corregir, se debe allegar en un solo cuerpo escritural, la 

demanda y su subsanación, en formato pdf, de conformidad con el art. 26 numeral 2 C.P.T 
y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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egs 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 046 fijado el (18) de 

noviembre del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2021-00509 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2021-00509, informando que se 

recibió de la oficina de asignaciones la demanda instaurada LEONOR GARZÓN 

GARCÍA contra COLPENSIONES en archivo digital. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

PABLO DARÍO OTALORA RINCÓN, identificado con C.C. 79.707.724 y T.P. 153089 
del. C.S.J., como apoderado de la parte actora, para que actúe conforme al poder allegado.  

 
Ahora bien, al encontrar reunidos los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

se dispone: 
 
ADMITIR la demanda ordinaria de primera instancia, instaurada por LEONOR 

GARZÓN GARCÍA contra COLPENSIONES.  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, según lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
        
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que correrá a partir de 
los dos días siguientes al envió del escrito de demanda y del auto admisorio al demandado, 
según lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 
            HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 
 
 Ahora bien, por encontrarse como demandada una entidad pública del orden 
nacional, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, en los términos del artículo 612 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Juez Circuito
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